
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
La comunicación que precede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Pitalito – Huila –, téngase por incorporada al expediente y 
póngase en conocimiento de la parte demandante, para que proceda conforme lo 
indicado por dicha entidad. 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00217  
KMM  
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